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El decreto de comunicacio
nes marítimas 

La «Oacota» publica el siguiente Real 
decreto: 

((Señor: Próxima a su terminación 
la vigencia d d contrato de los servicios 
de cSmunicaciones marítimas rápidas y 
re"iilares comprendidos en ed cuadro C, 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 de 
junio de i909, y acordado por Real or
den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 28 de diciembre de 1929 la 
incorporación a dichos servicios del de la 
Península obn'Fernando Póo, agrupando 
así. para su mayor eficacia, los más im
portantes de Soberanía, se ha podido lle
gar a la completa unificación de todos 
ellos agregando los interinsulares de Ca
narias mediante la expresa renuncia del 
año que, según su contrato, le restaba 
por servir a la Compañía concesionaria 
de estos últimos, renuncia que, de acuer-
iEstado, fué aprobada, por el Consejo de 
Estado, fué aprobada por el Consej de 
Ministros. 

Para que esa total unificación fueso 
una realidad, también por Real orden do 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
so ordenó que las empresas licitadoras 
de estos servicios de Soberanía viniesen 
obligadas a incluir en sus proposicione.-! 
el servicio intercolonial entre las islas y 
territorios del Golfo de Guinea, tomando 
por base los pliegos de condiciones que al 
efecto publicará la nombrada Presiden
cia del Consejo de Ministros (Dirección 
General de Marruecos y Colonias), y a 
ello responde la disposición, adicional 
que se consigna en el adjunto pliego de 
condiciones, recogiendo' el propósito de 
centralizar ventajosamente la dirección 
y desenvolvimiento de tan importantes 
servicios para la vida nacional. 

Atendiendo, pues, a la exigencia apre 
mante de qüe vengan desempeñados sin 
solución de continuidad,, por constitmr 
nexo primordial de nuestro desenvolvi
miento económico, así en su aspecto co
mercial como en el de transporte de pa
sajeros y én el de comunicaciones pos
tales ante la inmediata tenmiinación de 
los contratos vigentes, el Gobierno pro
cede con la máxima actividad a la pu ' 
blicación del oportuno concurso, en vir
tud de las facultades que le están atri
buidas por los artículos 52, número ter 
cero, v 53 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Fundado en estas consideraciones, el 
. ministro que suscribe, conforme con el 

' Consejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a lá aprobación de Vuestra Ma
jestad el siguiente proyecto de Real dê  
creto:. 

PARTE DISPOSITIVA 
Artículo primero. Se convoca un con

curso iHiblico entre españoles o entida
des españolas constituidas como navie
ros o armadores nacionales, según el nú
mero 10 del artículo 17 de la ley de 14 
de julio de 1909, para contratar la eje
cución de los servicios de comunicacio
nes marítimas rápidas y regulares que 
comprende: 

a) De la Península con el Archipiéla
go Ralear. 

b1» Con el Norte de Africa. 
c) Con el Archipiélago Canario. 
d) De la Península con Fernando 

Poo; y 
fe) Los interinsulares de Canarias. 
Conforme a lo dispuesto en la Real or

den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 31 de diciembre de 1929 («Ga
ceta de Madrid», número 5, página' 154, 
fte 1930), las Empresas licitadoras de 
[a línea de Femando Póo, a que se de-
"oe el apartado tercero de la base pri-
¡nm de la Real orden número 493, de 
¿8 de diciembre de 1929, vendrán obli
gadas a incluir en sus presupuestos el 
servirlo intercolouial entre las islas y te
xtorios del Golfo de Guinea, tomando 
Por base los pliegos de condiciones que 
^ efecto publicará oportunamente la 
Residencia del Conseio de Ministros (Di
c c i ó n General de Marruecos y Coló 
toas). 

Artículo segundo. Las proposiciones 
f aterirán al conjunto de los servicios 
¡Jue emprende el pliego de condiciones 
Mué se inserta a continuación en este 
^eai decreto. 
Oue>ara los solos efectos del servicio a 
ra r f^ '61^ este concurso, se entende-
rniio i ha d€ Poder ^ i z a r , sea cual-
tiue • Clase de navegación, todo bu-
fL;7uSc,onalizado o por nacionalizar au-
lo HratmeTlte' en virtud de cumplimien
to L 0 contrato anterior con el Esta-

pZnServicios subvencionados 
r- ^'Vicios ajenos al contrato, es

tos buques nacionalizados se regirán por 
las disposiciones vigentes en la materia. 

Artículo tercero. Las proposiciones se 
presentarán el día 29 del actual mes de 
diciembre, de diez a doce de la mañana, 
en el Registro de la Dirección General 
de Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas, acompañando a cada proposición 
el resguardo de la Caja general de Depó
sitos, que acredite haberse constituido 
do una fianza provisional de tres millo
nes doscientas mil pesetas (3.200.000), 
en metálico o valores públicos, al tipo 
que previenen las disposiciones vigentes 
sobre fianzas para la contratación de ser
vicios del Estado, por la totalidad de los. 
servicios que ha de conprender la próposi-
ción. 

Artículo cuarto. Si el primero de ene
ro próximo no estuviera tenninadai la 
tramitación del nuevo concurso, el ac
tual contratista quedará ejecutando los 
servicios, con arreglo al contrato vigen
te, en analogía con lo dispuesto en el ar
tículo quinto del mismo. 

Para los efectos de la revisión que 
preceptúa el nuevo contrato, se entende
rá como transcurrido un ejercicio' anual 
desde la .fecha en que se insta leu sus 
servicios, cualquiera que sea, al 31 de 
diciembre de 1931. 

Artículo quinto. Las proposiciones 
se redactarán sin sujeción a modelos ¡ se 
consignarán en ellas el precio en pesetas 
por el que se compromete el proponente 
a realizar los servicios de las líneas que 
comiprenden las tablas anexas al ptiego 
de condiciones,, sin que el importe total 
ofrecido pueda exceder en ningún caso 
del fijado en dichas tablas, y consignará 
expresamente que acepta todas las cláu
sulas del pliego de condiciones que se in
sertan a continuación de este Real decre
to, en cuanto no resulten mejoradas por 
su proposición y a reserva de lo que so
bre tales mejoras el Gobierno resudlva 
en el acuerdo de adjudicación, consig
nando además en la proposición el nú
mero y circunstancias de los buques, se
gún previene el artículo correspondiente 
del pliego de condiciones. 

Las expresadas proposiciones deberán 
ir firmadas directamente por el propio 
interesado o por quien acredite, en for
ma legal, su reresentación al efecto. 

Artículo sexto. El mismo día 29 de 
diciembre, a las doce en punto, se cerra
rá el registro de admisión de proposicio
nes, y el jefe de sección de Navegación 
de te Dirección General de Navegajción, 
Pesca e Industrias Marítimas hará en
trega de los pliegos recibidos, facturados 
debidaimente, a la Junta de concurso. 

La Junta de concurso estará constit/uí-
da por el director general de Navega 
ción, Pesca e Industrias Marítimas; el 
jefe de la oficina técnica de Protección a 
la Marina Mercante, el jefe de Negocia
do de Comucaciones Marítimas de la sec
ción de Navegación^ el jefe del primer 
Negociado de la sección de Intendencia 
del Ministerio de Marina, el comisado 
de la Dirección General de Navegación 
subvencionadas y el asesor de ía nombra
da Dirección General. 

La Junta estará asistida por el nota
rio que designe el Colegio Notarial, y re
dactará el acta de recepción y apertura 
de pliegos. 

Terminado el acto la Junta procederá, 
en el plazos más breve posible al examen 
de las proposiciones presentadas, y pro
pondrá al ministro de Marina las que, a 
su juicios reúnan los debidos requisitos 
y sean más convenientes. 

Artículo séptimo. El ministro previo 
informe del Consejo de Estado, dará 
cuenta al Consejo de Ministros del pro
yecto de adjudicación, y la resolución 
que recaiga, se notificará al interesado, 
señalándole un plazo de treinta días, co
mo máximo, para el otorgamiento de la 
escritura, al que concurrirá, en •repre
sentación del Gobierno, el intendente del 
Ministerio. 

Artículo octavo. Para firmar el con
trato, el adjudicat3rio deberá acreditar 
documentalmente ser español o entidad 
española constituida, como naviero o ar
mador naicionales, según el artículo 33 
de la ley de i4 de julio de 1909; presen 
tar resguardo de la fianza definitiva, 
con justificación documental de a quién 
pertenece su propiedad; acreditará tam
bién el adjudicatario que dispone de los 
buques y demás elementos necesarios 
para el desempeño de los servicios de su 
exchiwvfl nropiedad y con las condicio
nes ex i idas en ei'contrato y en este Real 
decreto, o que dispondrá de ellos en 
igual forma que en la fecha en que, con 
arreglo a aquél, deban los buques ser 
admitidos para prestar los servicios. 

Si el adjudicatario fuese una Socie
dad, acreditará asimismo el cumplimien
to de lo prevenido en la base 10 deí ar
tículo 17 de la referida ley sobre su cons
titución y capital, de su Consejo de Ad
ministración y Gerencia, " libro de actas 
y fondos reservados. 

El ministro de Marina queda encarga-
dv de redactar las disposiciones comple
mentarias para el cumplimiento de este 
Real decreto. 

Dado en Palacio a cuatro de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

A continuación se inserta el pliego de 
condiciones, de una gran extensión, en 
e" que se consignan el objeto de dicho 
contrato, la duración del mismo, que se
rá de veinte años; las obligaciones del 
contratista, los itinerarios, los buques y 
sus. dotaciones, los servicios comercia
les, los del Estado y los de correspon
dencia, los del Ministerio del Ejército, 
de las fianzas, subvención y normas de 
revisión y del cumplimiento e inspección 
del contrato. Finalmente, acompañan 
la disposición las tablas de í ó ^ c 'os 
servicios. 

LOS TEATROS 
FONTALBA 

«La de los claveles dobles», saínete de 
Luís de Vargas 

La observación, en este saínete , acusa 
una certera visual de tipos y oostujnbres, 
realzada por e l diálogo, expres ión fiel 
del lenguaije popoilar, sobrio y natura l í -
simo. Si acaso la acción es lenta en algu
nos pasajes, obedece a la complacencia, 
a, la recreación que Luis de Vargas ha 
puesto para acercarse con la mayor exac
t i tud a la verdad y al alma de sus perso
najes. E l sa íne te a lcanzó un éxi to í ran-
co, y lo avaloró la inteligente y homo
génea in terpre tac ión de Carmen Díaz, y 
de su compañía. 

La protagonista tuvo en la bella, aetria 
en'parnación felicísima. Garbo, gracia, in
tención, aeento apasionado, encontraron 
en Carmen Díaz matices muy expresivos, 
animados, por su risa fresca y can ta r ína . 
Ricardo Canales, en cierto modo, el Fe-
Upe de esta nueva Mari-Pepa, fué moder 
lo de naturalidad, de bien hacer, em
pleando los más sobrios recursos. Simo-
Raso, el gran actor dé siempre, compler 
tó el primer término de la in terpre tacóin , 
bien secundada por las señor i t a s Soto, 
Montserrat, Blanch y Matide Muñoz Sain-
pedro. 

Luis de Vargas se personó en el pros
cenio repetidas veces al fmaiLizar todos 
loa actos de su excelente sa íne te , para 
el que ha pintado Colmenero muy apro-
priadas decoraciones. 

C a s a fteal 
Audiencia militar 

Cumpiimentió a S. M . el Eey el capi tán 
general de la reg ión , general Berenguer 
(D. Federico). Preguntado al salir acer-
oa de' si el Soberano se proponía conti
nuar en 'estos días sus visitas! a los 'cuar
teles, d i jo : 

—No. Por aiiora, &u Majestad nada 
tiene pensado respecto a eso. 

En audiencia, mi l i ta r rec ib ió el Eey al 
teniente coronel D . Ventura F o n t á n , ge
neral de división D . Ambrosio Feijóo 
y Pardillas, coronel de Intendencia don 
Felipe Sánchez Navarro, cap i t án de fra
gata D . Victoriano Sánchez Bacáiz tegui , 
capi tán de corbeta D . Fernando Baste-
rreche y Díez-Bulnesj comandantes de In 
genieros, S. Lu i s Válcárpel y Lópea Es
pila y D . Gustavo y D4 Alberto Mon
tan d y Noguerol, y de Ar t i l l e r ía , Dt V i 
cente Montojo y Torrotegui ; cap i tán de 
la Guardia c i v i l D . Joaqu ín E s p a ñ a y 
Cantos, farmacéutico de primera D^ Juan 
Ctísafc Fernández y capi tán honorífico de 
Caballería D . Angel J imánea González. 

E l coronel Sánchez Navarro, de l a se
gunda comandancia de Intendencia de 
Sevilla, dió cuenta al Rey de ía audiencia 
que, con una comisión de oficíales de di
cho Cuerpo tuvo anteayer con ta Sobe
rana, y le entregó un folleto idéntico al 
que puso en manos de la Reina, con foto

grafías y la recopilación de todos los ar
tículos y todas las informaciones de Pren
sa publioados con motivo de la entrega, a 
dicha segunda Comandancia de la bandera 
regalada por la augusta señora . También 
most ró val Rey un modelo de la medalla 
conmemorativa de dicho acto. 'Esta, me
didla es de forma, casi rectangular, y lle
va en el anverso una imagen de Santa 
Teresa, Patrona de la Intendencia, con 
esta leyenda debajo: ((Entrega del estan
darte a la segunda Comandancia)). En el 
reverso hay una reproducción del estan
darte regalado por la Soberana; monogra
mas del Rey y del Cuerpo de Intenden
cia en los ángulos , y llenando toda la 
parte inferior, el emblema de la Inten
dencia. E l ejemplar de esta medalla, re
galado a S. M . la Reina, ostenta una or
la de brillantes. 

E l coronel Sánchez Navarro salió de 
Palacio aoompauado del teniente Rodrí
guez y muy satisfeclio por las atencio
nes que el Rey acababa, de tener para 
con él. 

—|Stu Majestad—dijo a los informado
res—ha tenido la amabilidad de hacerme 
gentilhombre, y yo no sé como agradecer 
ta l honor. En vista de es tó me quedaré 
ahora en Madrid, para prestar juramento 
en Mayordomía mañana . En seguida re
gresaré a Sevilla. 

El ministro de Gracia y Justicia 
La Soberana recibió al ministro de Gra-

cia y Justicia, Sr. Montes Jovellar. Sa
ludado al salir, el Sr. Montes Jovellar 
d i jo : 

—He venido ún icamente a cumplimenN 
tar a S. M . la Reina, pues no pude ha
cerlo el d ía <iue j u r é a^uí , en Palacio, 
por estar ausente la Soberana. Ahora le 
he ofrecido mis respetos. 

Congreso Internacional del Cáncer, en 
Madrid 

La audiencia que el doctor Goyanea 
tuvo con la Soberana fué muy interesan
te. Cerca ya de las dos de la tarde, el doc
tor Goyanes abandonó el Alcázar, y, sa
ludado por los informadores, inanifestó 
lo siguiente; 

—He venido a cumplimentar a Su Ma
jestad la Reina, y, durante la audiencia, 
hemos hablado de asuntos relacionados 
con la L i g a contra el cáncer. Realizamos 
los preparativos del Congreso Internacio
nal del Cáncer, que ha de celebrarse en 
Madrid en el mes de octubre del año pró
ximo, y he dado icuenta a Su Majestad la 
Reina de todas las gestiones que se ha
cen en relación con este asunto. 

—¿ Tienen ustedes a lgún otro proyecto 
en estos momentos? 

—No. Estamos dedicados a preparar la 
celebración de ese Congreso Internacio
nal, sin olvidar, claro es tá , las demás co
sas. A l Ins t i tu to del Cáncer lo vamos 
empujando constantemente, para que ad
quiera la importancia que debe de tener; 
pero, sobre todo, nos preocupamos ahora 
del Congreso. 

—¿ Es cierto que se va a celebrar aqu í , 
en Palacio, una reunión para tratar de 
asuntos relaoionados1 con la luoha contra 
el cáncer? 

—^No; toda 'esa labor de que hablo re
cae, principalmente, sobre la Junta ad
ministrativa, que es la que lleva la mar
cha de las cosas. Tenemos montada ya 
nuestra Oficina organizadora del Congre
so, y a ella compete buena parte en esta 
obra. 

Su Majestad la Reina presidirá el Pa
tronato del Congreso, y al mismo tiempr 
que éste habrá una Exposición, también 
internacional, del Cáncer. Esa Exposición 
tendrá e l doble carácter de industrial y 
científica. 

La crisis francesa 
P A R I S . — E l presidente de la Repúbli

ca, M . Doumerguej empezó a las diez 
menos cuarto las consultas acerca de la 
si tuación política, recibiendo, sucesiva
mente, a loa Sres. Douiner, presidente 
del Senado,- Ferrand Bouisson, presiden
te de la/ Cámara.; Malvy, presidente de 
la Comisión de Hacienda de la C á m a r a ; 
Víc tor Berard, presidente de la de Ne-
gocios' Extranjeros del Senado, y Jean-
neney, vicepresidente del grupo senato
r ia l de la izquierda democrát ica . 

A la' salida del Elíseo, los 'Sres. Bouis
son y Malvy dijeron que esta crisis tar
dará en resolverse. 

E l Sr. Berard estima que una concen
tración no parece posible, y que se im
pone la necesidad de una Gerencia para 
asuntos del pa í s y la conciliación entre 
los partidos. 

A las doce menos cuarto l legó a l Elí
seo el M . Paul Boncour, presidente de 
la Comisión de Negocios extranjeros de 
la Cámara. 

P A R I S . — L a animación en los pasillos 
de la Cámara fué enorme. La opinión ge
neral es que a ú n habrán de trans.curnr 
cuarenta y ocho horas anteá de poderse 
formar una idea sobre la s i tuación que 
pondrá f in a la crisis. 

Sin embargo, se nota que existe una 
corriente importante en favor de un Ga.-
binete de concentración ,o mas bien de 
((con'ciliación)), que comprender ía desde 
el partido radical hasta la Acción demo
crá t ica y social y todos los republicanos 
de las filas laicistas. No se disimula que 
la realización de esta combinación es muy 
difícil, y se asegura que de esta opinión 
participa el presidente de la Repúbl ica . 

Los nombres que m á s suenan son los 
de los Sres. Steeg, Barthou, Fierre Laval 
y Alber t Sarraut. 

¿Está en Bélgica Ramón Franco? 

PARIS.^El general Franco regresó a 
España. Oon respecto al paradero del oo-
mandante aviador declaró que carece de 
noticiad directas. 

—No tengo más referencias que las de» 
un aduanero belga, afirmándome que en 
la frooitera visó el pasaporte de mi hei-
mano. 

Si ello es así, el aviador ha podidó 
qnedarse en Bélgica o o o n t ú i w hftfitíi 
Alemania* 

PARIS.—Todos los periódicos siguen 
el desarrollo de la crisis y sus consecuen
cias según sus puntos de vista polít icos. 

E l Journal des Debats» dice que el Se
nado, ha hecho una operación impolí t ica 
contraria a los deseos de la nación, aña
diendo que el Gobierno que se forme, que 
no podrá contar con una mayoría en la 
Cámara , caerá enseguida, y que esto po
drá ocurrir a las tres semanas de su cons
t i tución. 

E l ((Temps)) dice que n i n g ú n Gobierno 
podrá v iv i r sin hacer suyo el programa 
Tardieu, expuesto en su discurso del Se
nado, y que es más bien una declaración 
ministerial que un testamento. 

PARIS .—El Sr. Doumergue, en sus 
consultas polí t icas no se ha limitadoi a 
recibir a los presidentes de las dos Cá
maras y a loe de las grandes comisiones 
parlamentarias, sino que ha recibido tam
bién a numerosas personalidades de la 
Cámara y del Senado susceptibles de 
orientarle acerca- de los deseos de los d i 
ferentes grupos- en relación con la for
mación del nuevo Gobierno. E l jefe del 
Estado prosegui rá sus consultas mañana 
sábado, y es muy probable que por la 
tarde llame a la persona a. quien piensa 
ofrecer Ja sucesión del Sr. Tardieu. L o 
mismo en la. Cámara que en Senado se 
desea unán imemente un período' largo de 
calma que permita efectuar un tra.bajo le
gislativo más eficaz. Según se dice, to
das las personas a quienes ha concultado 
el Sr. Doumergue se han manifestado en 
favor de un Gabinete de 'concentración 
presidido por los Sres. Poincaré o Briand, 
los que parece que se han negado a acep
tar el encargo. 

Teniendo todo esto en cuenta, han'so
nado los nombres de los Sres, Arber t Sa
rraut y Steeg, de la; izquierda democráti-

Todo hace suponer que aun designado 
ca, que votaron en contra del Gobierno, 
y el Sr. BarthouJ de la Unión democrá
tica radical, que se abstuvo de votar. 

Todo hace supones que aun designado 
el nuevo Gobierno, se tropezarán con mu
chas dificuitade» para constituir el Ga
binete, Numerosos radicales socialista,' 
dicen que ellos no formarán parte de u 
Gabinete de concentración en el cual f 
guren miembros del grupo Marín, 

Los radicales sócialistas creen con' 
con el apoyo del grupo socialista un 
cado, aunque ningún elemento del ( 
do grupo forme parte del Gobierno. 

Se haice observar, por otra parte, 
eliminados los reptesentantes del i 
Mann,^ el Gobierno que se constiti/ 
contará nunca coni una mayoría « 

Tal y como se presenta la «ituac 
do hace esperar que la solución dê  
de la crisis ha de pasar por large 
licadas gestiones. 

PABIS,«-Log círculo* í)olítif 
Rnimadísimos, haciéndose toda 
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couientariosi sobre las causas que bau 
dado lugar a la orisi» y las conseoueai-
oias que és ta puede traer para el porve
nir pol í t ico ded país . 

Todos los comentaristas es tán de acuer
do en opinar que la solución de la crisis 
t a rda rá mucho en lograrse, debido al des
acuerdo existente entre la Cámara de di
putados y el Senado, ya que La, primera 
ha aprobado siempre la política seguida 
por el presidente del Consejo, Sr. Tardieu, 

TARIS.—El Sr. Doumergue ha reanu
dado sus ííonsultas, recibiendo primero 
al Sr. Poincaré , después al Sr. Herr iot y 
a cont inuación a l Sr. Bienvenu Mar t in , 
presidente de la izquierda democrát ica . 
E l Sr. Po inca ré , a su salida del Elíseo, 
se lia negado a hacer declaraciones a los 
periodistas. 

E l Sr. Doumergue in te r rumpió sus 
consultas a las seis y cuarto para reanu
darlas m a ñ a n a por la mañana . 

Entre las personalidades a las que ba 
llamado a consulta figura el Sr. Painlevé. 

, • —— 

Un emigrante cuenta 
las penalidades que 

pasó en el Brasil 
VIGO.— Un periódico local publica 

una, .interviú con José Delgado, natural 
de Verin, que hace un año emigró a lUo 
de Janeiro, donde se dedicó a trabajar 
de peón, en distintas obras. Una tairde, 
se le acercaron uuos hombres preguntán
dole si era extranjero y lo llevaron dete
nido para, comprobar su personíailidad y 
le encerraron en un lugar donde se lialla-
ban más españoles. Sin explicaciones de 
ninguna clase, fueron conducidos tierra 
adentro, liasita lugares desiconoeidos, 
donde estaban rodeados de elementos ar̂  
mados con rebenques que les liaicíain tra
bajar con forzamiento físico, como es
clavos. Eran cerca de cuatrocientos, en
tre los cuales se hallaban siete españo
les. Comían un guiso de arroz sin otro 
condimento. 

Algunos forzados trataron de evadirse 
para lo cual tenían que atravesar un río, 
poco propicio a la tentativa de fuga. Los 
que fracasaban en ésta, recibían castigos 
horrendos; eran toiturados por medio 
del palo hasta hacerles brotar la sangre 
dejl costado. Alguno nnurió terriblemente 
mutilado. Siete meses duró el cautiverio 
de los esipañoiles. Cuando estalló la últi
ma revolución del Brasil, fueron lle(va-
dosi al frente contra los revolucionarios, 
y para ello, les dieron un fusil y muni
ciones. Guando la revolución resultó 
triunfante, los esclavos recibieron órde
nes dé entregar las armas y se les cor 
inunicó en nombre del Gobierno provisio
nal, que quedaban en libertad. Delgado 
termina el relato diciendo que llegó a 
Santos, donde el cónsuH de España le 
concedió pasaje gratuito para regresar 
a España.. 

La educación física y la 
instrucción premilitar 

l'or él Ministerio del Ejército se ha 
dirigido una Real orden circular por la 
cual y de acuerdo con la de 20 de octu
bre y 13 de noviembre últimos, se regla
menta el desarrollo de la instrucción 
premilitar. 

Después de un preámbulo en que se 
expresa la necesidad de generalizar esta 
anstrucción, aprovechando para ello el 
Servicio Nacional de Educación Física y 
Premilitar, ya establecido y dando al 
mismo una misión inspectora que haga 
más extensa y eficaz la finalidad perse
guí da, la Real orden dispone lo siguí eme: 

Se organiza territorialmente el Servi
cio Nacional de Educación Física y Pre 
mil i tar, a. cargo de comandantes de ia 
escala activa, en 97 circunscripciones, 
que comprenderán otros tantos partidos 
judiciales. Tendrán como auxiliares dos 
clases de segunda, categoría que posean 
el título de instructor de gimnasia. Se da 
a dichos comandantes el carácter de ins 
pectores para su circunscripción. 

La instrucción premilitar podrá OÜ 
quirirse en las Escuelas oficiales milita
res y Escuelas particulares de instruc 
ción premilitar de cuotas, en la forma 
que hasta ahora funcioan, aun cuando 
las últimas podrán organizar una sec
ción para los soldados no cuotas. Se 
crearán Escuelas cívico-militares de ins
trucción premiütaf para los mozos dei 
Bervicio ordinario, Escuelas que podrán* 
ÉL su vez, organizar una sección para el 
servicio de cuotas. 

Estas Escuelas podrán séf Creadas 
por los Ayuntaimíéntos, Tiro Nacional. 
Exploradores; Soctedíjdes pitinásiicas y 

deportivas, etc., según las instrucciones 
que los jefes inspectores de cada circuns
cripción, facilitarán. A ello contribuí 
rán con su apoyo moral y material, las 
autoridades civiles, militares, provincia
les y municipales. 

La instrucción premilitar pira los mo 
zos del servicio ordinario, seiá gratuita, 
salvo autorización expresa del presiden
te del Comité Nacional de Chíltura Físi
ca, previa conformidad de los alumnos, 
fijándose en este caso una cuota que se 
rá siempre reducida. 

LXDS comandantes jefes de esto servi
cio, visitarán e inspeccionarán la,s Es
cuelas de su circunscripción, y tanto 
ellos, como las Escuelas particulares que 
subsisten, quedan bajo la dependenca 
del presidente del Comité Nacional de 
Cultura Física. 

Los comandantes adscritos a este ser
vicio, percibirán su sueldo entero, y los 
auxiliares que estén a sus órdenes, los 
devengos que les cOtresponden en los 
Cuerpos activos. Para los gastos de via
jes, tendrán 3.000 pesetas anuales y 500 
para los de escritorio, a percibir por 
mensualidades. Las clases disfrutarán 
una gratificación de 1.200 pesetas anua
les. 

Los capitanes generales ejercerán la al
ta inspección de todos los establecirtúen-
tos de su respectiva región. 

I n f o r m a c i ó n p o l í t i c a 

Merece que fijemos la atención ¿n lo 
acaecido en Ginebra con ocasión de dis-
cuitirse en tercera lectura las cláusulas 
navales de la convención del desarme. 

Inglaterra aceptó las cláusulas ante
riormente adoptadas, y el delegado de 
Suecia, entendiendo en ello una conside
ración hacia las potencias de marinas 
secundarias, levantóse a manifestar en 
nombre de ellas, el agrado con jque lo ha
bían vistü. 

Entonces el representante de Italia ex
presó un concepto restrictivo de lo que 
las cláusulas convenidas significan y 
del uso que las marinas secundarias ha
brán de poder hacer del derecho de trans
ferencia que se les otorga. 

El Sr. Cobián, lepresentante de Espa
ña, protestó en el acto del criterio es
trecho italiano, levantándose el- delegado 
fracés a decir que Francia que tuvo 
la iniciativa de las transferencias, ten
dría muy en cuenta los deseos de las ma
rinas secundarias. 

El general italiano, señor Miarini, {lau
dóse cuenta del efecto que sus anteriores 
palabras habían causado, volvió a ha
blar procurando «echar agua al vino». 
Poco consiguió replicándole el español 
que, «lo escrito escrito está» y que ^Es
paña pedirá su cumplrmiento. 

No hay que ser un lince para darse 
cuenta de que a pesar de todos los con
venios, no está la paz de Europa muy 
asegurada ni todas /las voluntades son 
pacíficas. 

Nuestra «hermana latina» nos tiene 
tan escasa consideración, que olvida 
nuestra posición en el Mediterráneo, la 
gran costa! española, en el «mare nos-
trum» occidental, nuestras privilegiadas 
islas Baleares, nuestro Estrecho de Gi-
braltar, puesto que estamos en sus tíos 
orillas y nuestros' deberes para con la 
costa africana y con América. 

Puntos son estos, de realidad, que nos 
obligan más que a la íinisma Italia a te
ner y a sostener Marina, y sin embargo, 
es la primera que pretende oponerse a 
que la aumentemos racionalmente, mien-
tias sostiene la teoría, contraria cuando 
se trata de Francia; entonces ella es la 
pequeña, y se enfada con su vecina 
parque no se aviene a ir a la par- con 
ella, en virtud de que tiene que atender 
a un extenso imperio colonial. 

No aparten la vista de estos síntomas, 
esos intelectuales que nos hablan tanto 
de europeización y de que pronto no ha
brá fronteras. 

¡ Ilnsiones y utopías 1 
El hombre será siempre el mismo y 

las naciones que están formadas por él, 
tampoco variarán notablemente. 

Así como cada hombre procura enri
quecerse a costa de los otros, así las na
ciones han de procurar engrandecerse a 
costa de las otras. 
: El prototipo de la Humanidad es Ita

lia. Ante Francia, quiere paralizar sus 
armamentos hasta que la permita igua-
lárselie. Ante España, quiere también 
paralizarlos; pero esto, para que no la 
iguale jamás. 

I Que vengan hablando de fraternidad 
universal, de europeización y de otras 
zarandajas, que los hecl;os 'les emiten 
tan, desmintiéndoles! 

Despacho oon el Rey 
E l presidente del Consejo acudió a Pa

lacio a la hora do costumbre, paxa des
pachar con el Rey. Sal ió a las onipe y 
diez minutos, y di jo qnei el Soberano 
acababa de firmar el nombramiento del 
Sr. Unuaeeliea para la Dirección general 
de Adminis t rac ión, el cese del Sr. Salva
dor en ese cargo, y otros decretos relati
vos a varios créditos. 

Después del jefe del Gobierno despa
charon extensamente con Su Majestad los 
ministros de Fomento y Trabajo, de tur
no. Ambos -salieron juntos dei Alcázar. 
E l Sr. Estrada m a n i l e s t ó : 

—He sometido a la f i rma del Sobera
no expedientes de t r ámi te relacionados 
coa obras nuevas de carreteras; y otras 
de dragado y varios nombramientos de in
genieros de Montes. También—anad ió—, 
por haber presentado la dimisión, con 
gran sentimiento mío, por lo que vale, el 
Sr. Ormaechea, he sometido' a la sancióa 
regia el nombramiento para el cargo que 
aquél desempeñaba del que era vicepre
sidente del Consejo /Superior de Ferroca
rriles, ingeniero D. Angel Gómez Díaz. 

E l ministro de Trabajo, por su parte, 
manifestó que no había puesto a la f ir
ma del Soberano durante el despacho más 
que la .concesión de la medalla, de oro del 
Trabajo al ingeniero D. Manuel Be
cerra. 

Manifestaciones del general Barenguer 
E l presidente del Consejo permaneció 

durante la tarde y las primeras horas de 
la noche en su despacho del ministerio 
del Ejérc i to , ocupado en resolver diversos 
asuntos de Gobierno. 

Kecibió' a los comisionadlos de l a Con-
íederackxn Hidrográf ica del Ebro, entre 
ios que figuraban los Síes . Roca-solano y 
Pardo '}- el ex ministro D . Felipe Eodós , 

La entrevista se prolongó a l g ú n tiem
po, y la comisiün} a la salida, se most ró 
sat isfechísima de la acogida que hubo de 
dispensarle el jefe del Gobierno. 

—Nuestra impresión—dijeron algunos 
comisionados—es francamente favorable. 
Creemos que el Gobierno' encon t ra rá me
dios para que no se interrumpan las obras 
de la Confederación y también que la for
mula se a rb i t r a r á en plazo breve. 

Poco después el conde de Xauen con
versa ha con los periodistas, y a sus pre
guntas iconfirmaba los anteriores juicios 
optimistas. 

—He escuchado los razonamientos de 
la Comisión—dijo^—, y los encuentro muy 
atendibles. Nadie desconoce la importan
cia y la trascendencia de esa obra; pero 
es que, ademáe, hay en ella un factor mo
ral de fe ciega en sus resultados que no 
se ¡puede n i se debe frustrar. Yo, como 
es lógico necesito la in tervención del m i 
nistro de Hacienda y de todo el Gobier
no para resolver, y por eso he dicho a 
los comisionados que se avisten con el se
ñor Wais. Creo que podremos encontrar 
fórmulas hacederas y convenientes. 

E l general Berenguer, luego' de una pe
queña pausa, exclamó, sonriendo: 

—Por mucho que rebusco' en m i me
moria, nada encuentro que pueda intere
sar a ustedes. Seguimos sin noticias. Hay 
gran tranquilidad en todas partes, y las 
huelgas planteadas siguen su curso na
tural , sin más incidentes que aquellos 
propios de la negociación. 

—ó Algún asunto importante para el 
Consejo de m a ñ a n a . . . ? 

—No. Cosas corrientes. Hablaremos de 
presupuestos también , y, a m i juicio, esa 
será la materia de los Consejos sucesivos. 
Además , el ministro de la Gobernación 
enipezará a damos cuenta de loa infor
mes de los gobernadores sobre la situa.-
ción en las provincias y distritos, candi
datos que se presentan, propagandas de 
los partidos y, en f in , de cuanto se re
fiere a la lucha, electoral. Tengo entendi
do que ya se nota en Gobernación ese 
movimiento precursor dé las elecciones. 

L o confirmaron los , periodistas, y el 
presidente dijo que le había sido impo
sible hablar con e l Sr. Matos, requerido 
éste por las múlt iples ocupaciones dé su 
cargo. 

E l general Berenguer se despidió ca
r iñosamente de los informadoras no sin 
lamentar que la penuria de noticias hicie
ra poco interesante la charla que con 
ellos acababa de sostenea". 

Con el ministro de Gracia y Justicia 
sostuvo una detenida conferencia. 

Los periodistas preguntaron a l señor 
Montes Jovellar si pensaba hacer los nom
bramientos de altos cargos en fecha pró-
xima.^ Contestó, negativamente, ya que la 
combinación en lo^ otros departamentos 
estaba ultimada, y él la esperaba para 
el acoplamiento en el suyo. 

En Gobernación 
E l ministro de la Gobernación recibió 

a D Isidoro de la Cierva, a l goberna
dor de iarragona, que le comunicó el de
sistimiento de la huelga por parte de los 
obreros de gas y electricidad de Reus, 
que acordaron someter el 'conflicto a l fa
llo del Comité paritario regional y á la 
Comisión de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en pleno. 

E l presidente del Oojisejo administrati
vo, fer. Eocasolano, expuso las aspiracio-
ñes éconóiuicas de la Confederación, ^ 
el directoí técnico, Sr, Pardo, hizo una émmom d é t a lkda de las obras que se-
mx nficeaariaa^ 

Eecabaron el auxi l io del ministro pa
ra conseguir* el apoyo del Gobierno. 

A l recibir el Sr. .Matos a los periodis
tas se ret i r ió a este asunto y manifes tó 
que dependía de la ponencia' del presiden
te y el ministro de Hacienda. 

Confirmó que se había nombrado di
rector general de Adminis t rac ión Local 
al Sr. Urmaechea, que se posesionará el 
próximo martes, 

Eecibió el Sr. Matos a l director de 
«Heraldo' de Madrid». 

E l subsecretario, Sr. Mar t ínez Acacio, 
dijo a los periodistas que las noticias de 
provincias no acusaban novedad. 

(El decreto de alquileres 
E l ministro de Gracia y Justicia, señor 

Montes Jovellar, ha insistido en que lle
vará al próximo Consejo una propuesta 
sobre el decreto de alquileres ; pero ha di
cho que no. es cierto que en la pasada re
unión ministerial sometiese' a la delibera
ción de sus compañeros el correspondien
te proyecto, del que sólo hizo una re
ferencia, verbal en líneas generales. 

De nuevo se refirió al presupuesto de 
su departamento, sobre e l que habrá de 
formular en breve resolución definitiva. 

A preguntas1 de los periodistasi acer
ca de la, probable designación del nota.-
r io D . Camilo Avila, para la dirección 
de los Eegistros, dijo el Sr. Montes Jo
vellar que, en efecto se habla del nom
bramiento de dicho señor, que es el de
cano del Colegio Notarial de Madrid, pe
ro que de éste y otros cargos nada se 
ha resuelto todavía. 

Manifestaciones dei ministro de Fomento 
E l ministro, Sr. Estrada, .al entregar

les la firma del Eey a los periodistas les 
dijo que lo principal de la misma era el 
restablecimiento de la Subsecre ta r ía de 
Fomento, nombrando para la misma al 
actual director general de Minas y Com
bustible, Sr. Luna P é r e z ; dicha Direc
ción va aneja a la Subsecre ta i í a , como 
lo estaba anteriormnete. 

iSeguidamente dijo que lamentaba en 
extremo no haber podido conseguir que 
el Sr. García Ormaechea retirara su di
misión de presidente del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, que tan a satisfacción 
suya desempeñaba. 

Y , por ú l t imo, manifes tó que había 
sido de gran justicia la concesión hecha 
de la medalla de oro del Trabajo a l direc
tor general de Ferrocarriles y Tranv ías , 
Sr. Becerra; petición que ya hab ían he
cho el Sr. Matos y el propio Sr. Estrada. 

La Patrona del Arma 
de Infantería 

• 

En la iglesia del Sagrado Corazón y 
San Francisco de Borja se celebrarán el 
lunes próximo, a las diez y media, so
lemnes cultos en obsequio de la Inmacu
lada, Patrona de la Infantería, costea
dos por la. Real Asociación de Señoras 
de María Inmaculada, del Arma de In
fantería,. De la oración sagrada se halla 
encargado el reverendo padre Peiró. 

El martes, 9, habrá misa de Réquiem 
en la misma iglesia, a las diez y media 
de la mañana. 

TOLEDO.— Fmipe/aron en esta. Acade
mia Especial de Infantería, los festejo.s 
organizados en honor de la Pal roña del 
Arma. 

Se celebrarán aquéllos los días 6, 7 y 
8, consistiendo en fiestas deportivas, bai
les de sociedad en el Alcázar, un gran 
concierto por la Orquesta Clásica, de 
Mladrid—que dirige el maestro Saco de: 
Valle— con la colaboración del violinis
ta Enrique Iniesta, tomando parte tam
bién en el acto el recitador González Ma
rín, y, finalmente, una misa, solemne, en 
la que oficiará y predicará el cardenal 
primado. 

P r o v i n c i a s 
La escuadra española 

A L M E E I A . — A i amanecer comerLao a 
fondear la escuadra española , que a ias 
once de la m a ñ a n a se hallaba completa. 

Líos dectructores ((Velasco», «Lazaga», 
((José Luis Díaa», ((Almirante Ferraoi-
diz» y (((Sánchez Barcaiz tegui» fondearon 
en el andén de Levante, próximos a loa 
explorad ores italianos. 

Los acorazados ((Jaime I» y ((Alfon
so X I I I » , y los cruceros ((Méndez Nú-
fiez», ((Príncipe Alfonso», ((Almirante 
Gervera» y uMiguel de Cervantes» , fon
dearon en el muelle de Poniente. 

Seguidamente comenzaron a petrolear. 
A l entrar el ((Jaime I» ioa buques ita

lianos hicieron salvas, 
A l mediodía fueron cumplimentadas las 

autoridades» 
El puerto presenta an imadís imo aa-

E l agregado naval italiano o}^ 
con un almuerzo a l comandante d ^ ^ 0 
que ((Emanuele Passagano» , y ^ 
de, a bordo d é dicho buque, so i ^ 
una comida, a la que as is t i rán ^ la 
do naval, el cónsul y los jefes y 0f j . • ^ 
de los exploradores. Cli^^ 

Descarrila la máquina del expreso 
Valencia-Barcelona 

CASTELLON.—Em k a estacione, 
Benicasim y Oropesa descarri ló, a 
de un reblandecimiento de t i e r r a s ^ ^ 
ducado por los pasadoe temporales^ 
agua, la máquina del expreso de 
Cia-Barceloua. L a v ía quedó interru €U 
da en una extens ión de un kilómetro^If 
Oropesa quedaron detenidos el expre6 
de Barcelona y el l igero dé Tan-a 
De la estacióni de Castellón salió un ^ 
de socorro con personal y material par 
dejar expedita la l í n e ^ lo que se consi 
guió tras de cinco horas de trabajo ji 
hay que lamentar desgracias. 

R E A L DECRETO 

I 
EXPOSICION 

((Señor: E l real decreto de 16 de mayo 
de 1920, inspirado en las radicalea u-
iurinas introducidas en el reclutamieinto 
y reemplazo dei Ejército ' por el deareto 
de 29 de marzo de 1924 y reglamento de 
27 de febrero1 de 1925, y teniendo en 
cuenta que la in tervención de líos aioiu-
dos del Ejérc i to en las operaciones de re-
ciutamiento es de un carácter periecta-
mente mil i tar , constituye una íuncioa 
propia de su ordinario servicio y se hace 
efectiva precisamente antes det ingreso 
en Caja', a t r i buyó exclusivamente a la 
jurisdicción castrenise •©! ^nocimiento de 
¿os delitos y íaltais cometidos por militar 
res con ocasión del reclutamiento y re
emplazo del Ejérc i to , aunque estas seaa 
realizadas antes del ingreso en caja de 
los reclutas^ y de te rminó que en aquellas 
causas en que se hubiere decretado <H 
procesamiento de aforados y paisanos la 
jur isdicción ordinaria segui r ía conocien
do oe ellas -en lo que se refiere a los úl
timos, inhibaéndose en, lo que aiepta a 
los militares. 

Justificada la refornua en cuanto hace 
a que la jur isdicción dei ijijército conoz
ca, de dichos delitos, cuando por los mis
mos solo existan, procesados militares, m 
en ei orden científico n i en ei práctico 
existen razones que abonon el qu^ m 
n i n g ú n caso se divida la continencia de 
LUÍ piuceüimientoA seg'uido por un mismo 
uelito contra militares j paisanos, por
que aparte de que ello e* opuesto a 
uurmais lundamentalea» ftdjmtidas con ca
rác te r general en materia procesal, pue
de conducir al absurda jur íd ico de veaof 
iliciones distintas y contradictorias üic 
taoas por i a jurisdicción, ordinaria, y P01' 
la del Jbijército, con motivo de un seo ue* 
cho ín t eg ramen to dea mismo delito. 

Estas consideraciones evidencian ^ 
necesidad de modificar en parte el ineu-
cionado real decreto, d« formai que sub' 
sistiendo cuanto el mismo contiene ^ 
práct ico y armónico con ias nuevas ani
mas del reclutamiento, se restablezca 
quo constituye precepto fundamental ^ 
orden a cuestione» de competencia. j¡ttO*' 
diccional; y por ello, e l i'reaidente qu<? 
suscribe, de acuerdo con e l (JOinsejo & 
Ministros, tiene e l honor de someter * 
la aprobación de Y . M . el adjunto P110' 
yecto de decreto. 

Madrid, 9̂ de noviembre de líJoü. 

FAMim m s p o & m v A 
A propuesta del Presidente de Mí C 1̂1' 

sejo de Ministros y de acuerdo con 
iVengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo únipo. E l articulo tercei 

de M i decreto de 16 der mayo de 
queda redactado en la siguiente íorW* • 

((iSo obstante lo dispuesto en el aiti^11 
lo primero, cuando en una causa seguí 
por estos delitos aparezean responsable 
aloradosi del E jé rc i to y paisanos, 
cerá de la misma la* jurisdicción que L 
rresponda, con arreglo a los precepto 
nerales sobre competencia de la I0/ 
Enjuiciamiento Cr imina l y Códig10 ^ 
Justicia Mil i tar .» 

Dado en Palacio a veintinueve d6 n0 
viembre de m i l novecientos treiitW" 
ALFONSO.—M presidente del Co^ jU 
de Ministros, Dámaso Berenguer FUŜ ,,> 
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NO SE D E V U E L V E N LOS ORI01' 
NALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA AOSRCA 
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D I A R I O DE LA MARINA 

política inglesa 
Lioyd Ceotge, contra les laboristas 
rr\jíJ>BBS.—Sn eJ diacureo que lia 

^muncia^o el Sr. Lloyd George ha di-
pr0 el Gobierno laborista lia fraca-
C^lo het be que reconoce todo e l Mundo, 
^ ! e nadie ignora que el Gobierno ha ' 

J ^tiraoar durante los últimos' die- ' ¿ejado escai» , 
. , meses grandes ocasiones de cpu-
0lidarse ante la opamon del país . Pero 

T ¿ a d i d o que esto no quiere decir que 1 
• ^ ^1 deseo de ver otro Gobierno 1 

Ljdwm. 1)ice a'ííaiS:0 serLa P 0 8 1 ^ 
•onvencer al paía de que la ún ica salida 
C0 el libeialismo, y que acaso fuese posi-
JCv restablecer en e l á n i m o de los elec-

lo couíianza en el partido^ liberal. 
Habría también otra alternativa, que 
eonsiste en colaborar con el actual Go
bierno, as is t iéndole con la. experiencia 
ye poseemos. 

' j)ijo que si no es posible obtener la 
^presentación proporcionaJ, su partida 
aceptaría la acumulac ión de los votos al
ternativos, mediante lo cual se impedir ía 
que un diputado pueda ser elegido por 
los vo tos de la minoría cuando se presen
ten a la lucha más de dos contrincantes. 

Esta última- parte del discurso se in
te rpre ta como, una indicación de que en 
el próximo proyecto electoral que presen
tará el Gobierno laborista se inc lu i rá el 
votü alternativo. 

Lloyd George hizo al final una adver
tencia dirigida a la Cámara de los Lores 
en el sentido de que s i rechazase el pro-
iproyecto de ley sobre reforma electoral, 
se dejarían sentir muy pronto las conse
cuencias de su act i tud. 

ciante de que se trata para asuntos de 
carácter profesional, por ser ambos abo
gados. Como no le encontró en su casa, 
se dirigió ai Centro, dende se daba la 
conferencia. En el camino encontró al 
señor García y le invitó a acompañarle. 

Por lo demás, quin impoiiancia a lo 
ocurrido allí, <pues ocuparon un lugar 
discreto, absteniéndose de hacer ninguna 
manifestación. 

En el apuntamiento, se hace mención 
de otras tres faltas graves, que cons
tan en la hoja' de servicios del capitán 
García Miranda, y que convierten ia 
cuarta en delito, previsto en el artículo 
307 del Código de Justicia militar. 

El fiscal solicita para el procesado ?a 
pena de separación del servicio, y e' de
fensor, la absolución. Uno y otw infoi1-
maron en favor de sus tesis respectivas; 
el defensor, recordando> entre otras co
sáis, que esta falta fué ya sancionada 
con un arresto de veinte días, que cum
plieron ambos militares, y que, por lo 
tanto, no puede ser condenado el señor 
Garda Mirand'a. dos veces por el mismo 
delito. 

La deliberación del Consejo duró has
ta cerca de las dos de la tarde, y l'a sen
tencia fué comunicada al procesado, pe
ro no será pública hasta que la apruebe 
el capitán general. Se cree que el fallo 
ha sido condenatorio. 

lo i m m leí Qéfdio 
y Jaílna 

La Sala de Justicia del Consejo Supre-
mo del Ejército y la Marina, se ha reuni
do para ver y fallar la causa seguida con
tra el paisano Pedro Visiedo Ruiz, por 
los delitos de Msedad y uso de nombre 
supuesto. 

Presidió el vicealmirante señor Enrí-
quez. 

De los autos se deduce que el procesa 
do se encontró en la fplaya de Garrucha, 
(Almería) una libreta de Navegación, a 
nombre de Pedro Jerez, y en ella puso 
una fotografía suya, para poder embaí" 
carse en un buque mercante. 

Por este procedimiento consiguió em
barcar en el vapor aEbros» como fogo
nero. Más tarde desertó de este puesto, 
y al hacerse las pesquisas por este deli
to se descubrió el de la falsedad. 

Al ser indultado de la deserción mer
cante, se le siguió el proceso por el uso 
de nombre supuesto. 

El Consejo de guerra le condenó a dos 
meses y un día de reclusión, disintiendo 
el auditor del departamento, por lo cual 
fué elevada la causa al Supremo. 

El fiscal, se ha mostrado conforme ) 
con la sentencia del Consejo de guerra, 
y el defensor, ha solicitado la absolución 
para el encartado. 

Consejo de guerra 

CONTRA UN CAPITAN POR ASISTIR A 
UN ACTO POLITICO 

BARCELONA.—Se ha celebrado en la 
biblioteca de la Capitanía, generaj el 
Consejo de guerra de oficiales generales 
P r̂a ver y fallar la causa contra el ca
pitán de Infantería D. José García Mi-
randa por supuesto delito de cuarta, fal
to grave representada por haber concu-
^do a un acto de carácter político. 

De la, lectura del apuntamiento se de
duce que el̂  26 de abril próximo pasado, 
y en ocasión de darse una conferencia 
n̂ el Centro de Unión Republicana, de 
a barriada de Gracia, el encartado, en 
^mpañía del capitán D. Antonio Jimé-
nez' actúa en el Consejo de defen-
^ estuvo presente en dicho ajeto ocu-
P^do un palco cercano a. la presiden-
^ - Ambos militares fueron allí objeto 
e manifestaciones de simpatía, y el 

J^sidente de la entidad pronunció pala-
^ s de elogio para ellos, considerándo-
^ victimas de la pasada Dictadura. 
¡*«pués les invitó a hablar, lo que no 
tíeij^011 P0r haberse opuesto a ello el 

rgado d€ te autoridad gubernativa. 
aS declarac:^nes ^ figumn en el 

telénez const?I CIUe el m V U n 
• Hlo a buscar al conferen-

ü t i a r d i a c i v i J 
Desestimando a l «.orueta Morencio 

Mart ínez Alvarez ocupar plaza de guai-
dia. 

Concediendo^ anotación para traslado 
de puesto al guardia Miguel Amores. 

Dejando sin efecto el ingreso de Cán
dido Ortiz Calero, Anselmo Hodríguez 
Mayoral y Manuel Eodr íguez Reyero. 

Anotando en escala a los aspirantes Ra
fael J a r d í Monchuls, Manuel Bellido Ji
ménez y Manuel Velando Real. 

TTasladando de escala al ídem Antonio 
Pérez Escudero. 

Autorizando aceptación de unas armas 
que para el Museo del Oolegio de Huér
fanos dona el comerciante de Oalella (Bar
celona), Sr. Gratovil. 

Idem i d . una bandera nacional para los 
puestos de Albox y Sem (Almer ía) . 

Dando las gracias por un acto humani
tario a l teniente D . Marcelino Garrido y 
guardias Angel J iménez y Pedro Segura, 
del iCblegio de Yaldemoro. 

>oOo-^ 
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Adhesiones y protestas 

Siguen recibiéndose en la Secreiar ía 
del jefe del Gobierno numerosos telegra
mas de simpatía, y felicitación, enre ellos 
uno muy expresivo del ex minisro don 
Santiago Alba., fechado en Par í s . 

Durante el día desfilaron por el minis
terio del Ejérc i to y dejaron tarjeta, en
tre otras muchas personan, los señores 
conde de Peña' Ramiro, Maestre Zapata, 
Elizagaray, conde de Rosillo, vicealmi
rante Sr. Barrera, marqués de Santa Lu
cía, conde del Asalto del LValle, marqués 
de Arr i luce de Ibarra, Ubierna.} el maes
tro Lassalle, con toda la orquesta, del Pa
lacio de la Mús ica ; duque de Vistaher-
mosa, Peláez, Sánchez Guerra (D . Ra
fael), López NúueZj gobemadores de Ta
rragona y Gua dala jara. Primo, de Rive
ra (D . J . ) , Royo Villanova, embajador 
de la Argentina, duque de la Unión de 
Cuba y Gayarre. 

I ¿ Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en su sesión de ayer, tomó 
el acuerdo de expresar a l general Beren-
guer su condolencia por el lamentable su
ceso y su felicitación entusiasta por que 
no hubiera tenido consecuencias. 

Del extranjero, de Amér ica especial
mente, se han recibido numerosos despa
chos que expresaban al general Beren-
guer una viva s impat ía . 

Numerosas entidades de Madrid y pro
vincias, de modo offioial', han .testimo
niado los mismos sentimientos ail presi
dente del Consejo. 

A L I C A N T E . — E l alcalde ha dirigido 
un telegrama al jefe del Gobierno feli
c i tándole por haber resultado üeso en el 
infidente ocurrido en la Presidencia.. 

M E L I L L A . — E l ((Telegrama del Rif» 
publica un cariñoso ar t ículo de adhe&ión 
y elogio ^1 general Bereugner con moti

vo del incidente acaecido en el Palacio 
de la Presidencia. 

F E R R O L . — E l teniente de navio don 
Dámaso Berenguer Elizalde, hijo del je
fe del Gobierno, es tá recibiendo muchas 
felicitaciones por e l resultado del inci
dente acaecido en la Presidencia del Con
sejo, 

E l referido oficial celebró una confe
rencia telefónica con su padre, quien le 
qui tó a l suceso toda importancia. 

E l alcalde de esta ciudad ha enviado 
un telegrama de felicitación al general 
Berenguer. 

C U E N C A . — E l Ayuntamiento, Diputa
ción y gobernador c iv i l han enviado tele
gramas de felicitación al jefe del Gobier
no por haber salido ileso del incidente en 
la Presidencia. 

El ll [wm Um! 
ie li Piiad 

CONCLUSIONES 
Ha termiiiaido sus tareas el Congreso 

Nacional de Publicidad, aprobándose la 
conclusión siguiente de la ponencia del 
señor López Llaresás. 

«Que los Ayuntamientos de España 
creen el cargo de fijador de carteles, que 
en los de escasa importancia podrían re
caer en el de alguacil y que designen es
pacios acotados para fijación de carte
les». 

De la ponencia del señor Rectaret Rí-
gala se aprobaron estas conclusiones : 

Primera. Al anunciante le interesa 
saber cóimo se invierte1 el dinero que em
plea en publicidad de Prensa. La justi
ficación de tiraje útil es una fórmula 
para conocerlo. 

Segunda. Interesa al anunciante que 
cuantos intervengan en la ipublicidad. 
vayan provistos de documentos que acre
diten su honorabilidad y técnica en la 
materia evitando el intrusismo. La. cole
giación o un «cairnet» de una entidad pro
fesional bastaría por ahora. 

Tercera. Reducción de los impuestos 
y airbiitrios que gravan el anuncio. Estos 
deben ser exclusiva, cuenta del propieta
rio del medio que se utilice, como ocu
rre con las demás gabelas; contribucio
nes, utilidades, etc. 

Cuarta. Los anunciantes deben agru
parse para defender sus intereses y ^s 
de la publicidad. 

Se aprobó la ponencia de don Juan 
Aubeyzón Llopis con estas conclusiones: 

Primera. Considerar necesario que, 
cuanto antes, sea conocido el tiraje útil 
de todas las publicaciones, especifican
do su difusión regional. 

Segunda. Que toda! publicación que 
no solicite este servicio sea considerada 
enemiga del lema de la Asociación Uni-
versaU de la Publicidad «Truth in anver 
tising» («Verdad en el anuncio»;. 

Tercera. El control, que nunca .se re
ferirá a un número concreto, sino cuan
do menos, por trimestres, lo teifectuará 
una comisión compuesta, por- un delega
do de Asociación de Técnicos en publi
cidad, un con tal) le designado por la Aso-
ciación local de esta clase, o Cámara de 
Comercio en su defecto, y un ¡represen
tante de la Asociación de la Prensa da 
(a localidad. 

Extranjero 
iEn honor de militares españoles 

(PAR-IS.—En la Embajada de España 
se ha celebrado al mediodía u ú almuerzo 
en honor del general Balm.es. y de los 
siguientes aviadores militares que vinie
ron a Pa r í s para visitar el iSálón de Ae
ro náu tipa y estudiar otros aspectos de su 
especialidad: infante D . Alfonso de Or-
leáns y Sres. Eernández Mulero, Fe rnán
dez Longoria y Haya. 

Un ferrocarril subterráneo de ciento cin
cuenta y nueve kilómetros 

R I O JANEIRO.—Los directores d« 
una Compañía hispanoargentina construc
tora de Obras públ icas , que continuaron 
su viaje a Buenos Aires a bordo del ((Cap 
Ancona», manifestaron que en el plazo 
de un año comenzarán en Buenos Aires 
la construcción de un ferrocarril subte-
rráeo que en total medirá 159 kilóme
tros. 

La® obras terminarán en tres años, y 
la mencionada Compañía tiene la conce
sión del referido Metropolitano por vein
te años. 

U l » ll ll! Mil 
ZARZUELA 

Sábado y domingo, seis treinta, y diez 
treinta, ((El tonto más tonto de todos los 
tontos», por la incomparable compañía 
de Aurora Redondo-Valeriano León. 

Mañana, cuatro tarde, ((Los marque
ses de Matute» (tres pesetas butaca). 
Han comenzaoo los ensayos de «¡ Viva 
Alcorcón, que es mi pueblo!». 

COMICO 
Domingo y lunes, tres funciones, po

niéndose en escena : a las cuatro de la 
tarde, «¡Me lo daba el corazón!», la 
preciosa comedia de Honorio Maura, y 

\ a las seis y media y diez y media, «La 
• Academia». 

Las localidades pueden adquirirse en 
! Contaduría, con un día de anticipación, 

de cuatro de la tarde a ocho de la noche. 
ESPAÑOL 

«La calle»; como la vida misma es 
saínete, drama, tragicomedia cotidiana, 
«La calle», tal como Margarita Xirgu y 
su compañía la representa, es espectácu
lo originalísimo y emocionaute. Todos 
los días, «La calle», éxito mundial. 

FONTALMA 
Hoy, mañana y lunes, tarde y noche, 

el sainóte de Luis de Vargas, «La de los 
claveles dobles». Exito inmenso. Insupe
rable creación de Carmen Díaz. Despá
chase en contaduría. 

ESLAVA 
Hoy, sábado, a las diez noche, «dé-

but» de la compañía de ópera italiaha 
con «Favorita». 

INFANTA ISABEL 
Hoy, tarde y noche, funciones en ho

nor de D. Pedro Muñoz Seca, por alcan
zar la centésima representación su gra
ciosísima comedia <<E1 padre Alcalde». 

Diariamente, tarde y noche, «El padre 
Alcalde». 

Se despacha en contaduría. 

REINA VICTORIA 
Hoy, sábado, reposición de la delicio

sa comedia «Bésame usteid»; extraordi
nario éxito de Fernando Soler. 

Mañana, domingo, fres grandes fun
ciones: a las cuatro, ((¡Che Isidoriño!», 
y a las seis treinta y diez treinta, «(Bése
me usted». 

El lunes, festividad de la Concepción, 
a las cuatro, «Béseme usted», y a las 
seis treinta y diez treinta, «Don Esner-
pento». 

Se despachan localidades en contadu
ría. 

ALKAZAR 
Tarde y noche «La tragedia de iMari-

chu», la obra más graciosa que usted ja
más haya visto. Mañana, domingo, a las 
cuatro, seis treinta y diez treinta, ((La 
tragedia de Marichu», de don Carlos Ar-
niches. 

FUENCARRAL 
Hoy, sábado, presentación de la gran 

compañía lírica española, del maestro 
Tena. Prmer actor y director, Pepe Al
ba. Tarde, «La del Soto del Parral», por 
María Radía, Jacinta de la Vega, Pepe 
Alba, José María Aguilar, Césair Antoli-
nos y Eladio Cuevas. Noche, «Doña j 
Francisquita», por María Badía, Laura ¡ 

• Nieto, César Antolinos y Eladio Cuevas. , 

ROMEA 
Sigue el éxito clamoroso de la nueva 

revista de Vela y Caimipúa ((i Me acuesto 
a lasi ocho!», para la cual el maestro 
Alonso ha escrito su partitura más mo
derna e inspirada. Todas las tardes, 
((¡Colibrí!», del maestro Rosillo. 

MARAVILLAS 
Setecientas sonoras carcajadas lanza 

el público en cada representación de 
«La pandilla». No decimos más, y basta. 

AVENIDA 
1.a comedia preferida por las señoras: 

«¡ Cásate con mi mujer!». Todas las tar
des, todas las noches. 

MUÑOZ SECA 
Todos los días, tarde y noche, el ma

yor éxito de la temporada, «Los andra
jos de la púrpura», del maestro Bena-
vente, triunfo inmenso de María Palou. 

CIRCO DE PRICE 
Hoy, sábado, dos grandiosas funcio

nes : tande, a las seis; noche, a las diez 
y media. Exito de toda la nueva compa
ñía : la. rubia del misterio, el hombre de 
goma, el fenómeno humano y Camila, 
reina de las jotas. Precios corrientes. 

por el carabinero Silvestre del Monte 

Vera. 
A l de la de Huelva.—Trasladaudo Real 

orden refernte a lo interesado en ins
tancia por el capitán D . Julio Ugarte 
Chinchilla. 

A l capitán general de la octava región . 
Interesando haga saber a Francisco Fer
nández no le son de aplicación los bene
ficios del Real decreto de 20 de agosto 
úl t imo. 

T e s t a m e n t o s 

m i l i t a r e s 

Las características del ' testamento 
Militar están contenidas en el Derecho 
Civil, en esa rama jurídica de tan excep
cional importancia que a todo el mundo 
â feicta e interesa, hasta tal extremo, que 
según frase de un notable jurista es
pañol, «el Derecho Civil recibe al hom
bre a, su nacimiento y no le abandona 
ni aun después de su muerte, cuidando 
de que se cumpla su última voluntad 
cuando ya no existe». 

El vigente Código de Justicia Militar, 
dedica sus diversos tratados a, la organi
zación de los Tribunales, a la materia 
penal, y ai] procedimiento criminal, ocu
pándose escasamente del Civil, porque 
éste, ante los Tribunales a que nos refe
rimos tiene reducida importancia y po
quísima aplicación. 

Por ello vamos a hacer algunas consi
deraciones sobre la forma y solemnidad 
de los testamentos Militares, que aunque 
no detalla nuestro Código, por ser rama 
contenidas en el tronco del Derecho Ci
vil, interesa conocer. 

El testamento es el acto jurídico por el 
cual el hombre manifiesta: sn última vo
luntad. La. Ley 1.", Título 1.°, de la, Par
tida 6.a, lo definía: «Testaitio mentís, 
son dos palabras de latín que quie
ren decir en romance, como testimonio 
de la voluntad del orne. E destas pala
bras fué tomado el nome de testaimento. 
Ca en el se encierra o se prone ordena
damente la voluntad de aqne 1 que lo 
«fizo». 

El testamento es anitiquísimo e impo
sible de precisar, pudiendo asegurarse 
que fué conocido en todos los pueblos 
que han admitido el principio de la pro
piedad individual. 

(Continuará). 

- A las 6,30, 
10,30, (Béiseme 

Me lo daba el 

C a r a b i n e r o s 

A l jefe de la Comaindancía de Gerona, i 
Concediendo la separación del servicio 
al sargento José Gtiadalupe, a su peti^ 
ción. 

A l capitán general del1 departamento de 
Cartagena.—Remitiendo instancia al ca
rabinero de mar Diego Flores, solicitan
do le sean abonados los atrasos corres
pondientes a una cruz. 

A l jefe de la Coinandaaioia de Gerona. 
Accediendo a fe wlicitado en iji*tW*oia 

Espectáculos 
Z A R Z U E L A . (Aurora Redondo-Vale

riano León . )—A las 6,30 y 10,30, E l 
tonto más tonto de todos los tontos (éxi
to grandioso). 

E S P A Ñ O L . — A las 6,50 y 10,30, La 
calle, 

C O M E D I A . — A las 6, Concierto Ra
fael Alonso-Carmen Ramos. A las 10,30, 
L a condesita y su bai lar ín . 

L A R A . — A las 6,30 y 10,30, Doña 
Hormiga. 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y, 10,30, La 
de los claveles dobles. 

R E I N A V I C T O R I A . -
¡ Che, I s i do r iño ! A las 
usted. 

COMICO.—A las 6,30, 
corazón. A las 10,30, La academia. 

A L K A Z A R . — A las 6,30 y 10,30, La 
tragedia, de Maxiohu. 

ESLAVA.—A las 10, ((début» con Fa
vorita. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30 y 
10,30, E l padre Alcalde. 

F U E N C A R R A L , — A las 6,30, L a del 
Soto del Parral, A las 10,15, Doña Fran
cisquita. 

R O M E A . — A las 6,30, ¡Col ibr í ! A las 
10,30, ¡ Me acuesto a las ocho! 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y 10,30, 
La Pandilla. 

P A V O N . — A las 10,50, La mano gris. 
A V E N I D A . — A las 6,30 y 10,30, ¡ Cá

sate con mi mujer 1 
MUÑOZ SECA.—A las 6,15, y 10,30, 

IJOS andrajos de la púrpura, 
CIRCO DE P R I C E , - A las 6, gmndio-

«a función d© ((matinée». Exito enorme 
de todo el programa: A la« 10,30, Gran 
función de circo. Nueva compañía. La 
Rubia del misterio y Camila, reina de las 
jilas. 

FRONTON J A 1 - A L A I , - A las 4 tarde: 
Primero (a pala), Gallarta I I y Quinta-
VJ\ I I I contra ubeldia y Narru I j según* 
de (a remonte), Ostolaza y Vega 'contra 
Kchániz (A.) y Ugart©. 
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Línea ctel Cantábrico a Cuba-New-York 

El vapor «Cristóbal Golán», saldrá de 
Bilbao y Santander el 24 de dicieiabre, 
de Gijóu el 25 y de CJoruña el 2G, para 
ILa.bauu y A'cracruz, etócaianda en New-

l urk al regreso. 
Próxima salida ei ití de enero i(J¿31. 

Línea del Mediterráneo al BrasihPiata 

El vapor ((infanta i&abel de liorbon)), 
üiüdrá de Barceliuna! ei 5 de diciembre, 
de Almería y Mála,ga el G y de Cádiz 
el S, para ¡Sania Cruz, de Teneriíe, Aiun-
t'L'videu! y Bnenos Aires. 

Proxiuua ¡salida el 5 de eneao i 'Jiil. 

Línea áel Mediterráneo a CubaÑew York 

El vapor «Bnenos Aires», saldrá de 
h Bareeloina y Tarragona el lü de dieiem-

bre, de V'aiencia el 11, de Alicante el 12, 
de Málaga el io y de Cádisi, el 15, para 
Lias Palmas, Santa Cruü de Teneriíe, 

Santiago de Cuba, Habana y N&w-YorV 

Próxima salicfa el 7 «ueiDo, \ % i 

Línea del Mediterráneo a Puerto RjCo 

E l 
Venezuela-Colombia 

vapor «J uan Seb^stiáitt 
saldrá de BarceJoaia el d* dicitíi^^ 
de Valencia el 23, d» Málaga el 24 y ^ 
Cádiz el 26, para Saoita Orna d© T^^.^ 
fe, San Juan de P,uerto lüoo, La (iuay-
ra. Puerto Cabello, Gumoao, Piuerto Co
lombia y Cristóbal, ê paian^o al negr^ 
en Santo Domingo. 

Próxima salida el 25 dei effWo 193L 

Línea de Fernando Póo 
El vapor «Legiaíspi», ial-d^á de Barce

lona el 15 de dicienibr^ d» yalenciaj el 
16, de Alicante #1 17, y de Cádiz el 2(J 
para Arrecife, Las Palmas, Santa Crû  
de Tenerife, Saate fku* de la Palma 
Río de Oro, Moai#o;y?# y Santa Isabel 
(Pernando Piáo). 

Próxima' salida ©i 16 d* 'Qftero 1931. 

RASAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, S-AADRID 
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CUELA BERLITZ A R E H A L , 2 4 
Teléfono 1-0.JÓ5 

A C A D E M I A F A R A L E N G U A S V I V A S 

R E S DEíi-OS PAISSS RESPECTIVOS s ¡ - CADA MBS EMPIEZAN gCLASBS NUEVAS^-

I K G L 1 S - TOANCPS - ALEMAN • ITALIANO i l • SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

CE¿ftSBS D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS \ ] ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e i n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i o i l i o ^ 
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Santa Cinz de la Palma, Pnerto^ Pdata;, 

A S O R 
Preoigdos, nárntro 33.—MADJilD 

IMPUKNTA LITÜÜEAÍ IA L> : R E L I E V E S ;-: OBJETOS DM 
E & G E I i m i O LIBBOS HQJA§ MOyiBLtE6 :-: ENOÜADEIU 
NACION. : ARTIOULOS D I OIBÜJ.Ü OAJAS PABai JiOOü-
MENTÜS CABJSSIS J-J OIKTAS E A B A MAQUINAS, JBTG, 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 
P 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

•an L U M S , ném, 0.—Ptziiele «e AIarcén-

mrmter prepltlailti MARIANO DE LUflAO Y OELEflA 

•í®at»m«ft.tarí*. - Abintietatos, - Compi» y, jent» d« finca*. - Infof-
@aft©ios«« íK)*»K>rÍM y de ¿SÍHÚBÍO. - Altaee j he ja* en U oontribn-
«¿éa* Obfc&sicióa d© toda, O\&ÍQ ¿« oeittücüdoi «A d©p«íideniJJa« ofi-

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
i 
h i Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui ? 
ñas marinas, blindajes, artilleríí^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladora» y mumciones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones dte fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Ar-
m ŝ C.0 Ltd. Placencia-GuipúzcoarEspaña); fábrica de cartuchos 
metálicos de Bimtufrliara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm íSuecia); laboratorio de cartuchería de.gue

rra; íábrica en North Knot, >̂ara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y -~Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosf/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate (Je primera clase, ¿de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para d Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolbgnesí», ícruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase,' deT 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori». |3uque.de comba
te de primera clase, de 10.950 tcmetadas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de í combate, de 15.200 tonela
das yT5.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
dé primera dase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comisrado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel»,,yií«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», dase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.310 
toneladas y 18.000 eabalios;, «Kin^Alfred», erucero.de primera da
se,̂ de 14.100 toneladas y 30.000*caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera dase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, .de 
147500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 
Je primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10*000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se.han construido 70 bupues 
de distintas tlaaos.g 

F A B R I C A DE Cf COPCTAf DE CAZA Y TIRO PICHON 

V I C T O R f A R A f p U E T A 
* g ñ \ i r ' n ^ n ^ ^ -

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la i-jna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS líMa. 
En la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

B.-SOO Pto» 

\%\SPAHIA 
Ultima novedad. ̂ scop<td dr mag-

nffica presentación 
Cañones dnni-blok de acero extra. 
Triple dem Purdey. Llaves enea 
jadas de doble seguro. Seguro 
ouioraiOco pertectlsuno. Caía de 
nogal selecta. En calibres y grado* 
de chok • gasto dfj cooprador 
b t n f l S H •BonátiGaa. Ontad» 

fea 
• BrtfSpcseus 

ozador No hay coocuno tío premio * ¿a marca SABASQUETA 

DIARIO 
D E L A 

M A R I N A 

A H t ' M 
REGLAMOS ESPADOLES 

^Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, ariículoi financieros 
y comunicados, preciof KHr 

vencioDAleg. 

El moderno, y ya famoso preparaao de fuptomS higiene L E C H E !AN TI8EPTIOA NAÍtLIM, que tal-
toe éxito® ha aloanaado en el extranjero .como elemento úieupembW de tupf«ma higiene y de «sombro- '*: 
coa efeato» pfweínitóTO, ©nratíTO» y del oulii, >Be ka pnieeto a la jonts Me 
pRUcipales perfusnerfa» de esta Gatte* preoio üe 8,50 pevetat' frasco di sraaj Sdumeióaí̂  

a raesPtK) pe f̂oimlsta eit» pM^^sh^c* pg l̂iurto y o» ooaTeneeréii 4o «a «oz!pmáe>.te efieaeia. 

"AHEHIO" 
LA MAREA MAS A8REOITABA 

• I M I R I S A e i O N ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

De lt venta p«r mayor w envío a 
provtfitlM, Htá tnoargUM la sata F E D E R I C O B O N E T T ^ T * t Z 

l i i i lMIJMll i l l 

RofroeMifaate «ara l oyaWip . 

Euge Runde 
IffnUlUtt «a M A I R I V ) I 

en su despacho. 'Suntuosa encuademación a tode laj». A 
^ lacreibles y soportables hasta para el más tno«li«to, Le Í " 6 ^ ^ ^ -

una famosa Euciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble dei » 
cuerpos, ilncreible! lincreiblel sí; pero pida deialles y fotofra»»" 

y se asombrará. 
Centra Líbraro H.« Ar—«ORDOiA 

Señas , — 

Profesión 

http://erucero.de

